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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO SEGUNDO CIVIL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

 

Medellín, veintitrés  (23) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

Proceso Ejecutivo 

Demandante   Bancolombia S.A. 

Demandado Felipe Arboleda Caro y otros. 

Radicado  05001 31 03 002 2016 00878 00 

Auto UV 972 

Decisión  Acepta autorización- No acepta 

renuncia.  

 

En atención al memorial allegado el 13 de marzo de 2020, se autoriza a la 

señora Maria Aluvier Pérez Alarcón para reclamar el título judicial a 

favor del Fondo Nacional de Garantías S.A.  

 

De cara la renuncia al poder que pone de presente el profesional del 

derecho Andrés López González frente al mandato otorgado por 

Bancolombia S.A , el Despacho previo a estimar la solicitud requiere al 

profesional del derecho, a efectos de que aporte constancia de la adecuada 

notificación, en tanto que en la constancia aportada no se advierte que el 

correo electrónico al cual se envió la comunicación pertenezca  al  

poderdante  Lo anterior, en orden a lo previsto en el artículo 76 del Código 

General del Proceso. 

  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA  

JUEZ 

 

 

JZG.  

 


